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Oficio N* 077-CAVIAC-06. 

Cuenca, 2006-12-05. 

Señor Doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE CUENCA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, en mi calidad de 
Gerente y representante legal de la COMPAÑÍA ANONIMA VOLQUETEROS 
INTERPROVINCIALES DEL AZUAY Y CAÑAR S.A. C.A.V.LA.C. S.A., me permito 
comunicar a su autoridad y por su digno intermedio a quien corresponda, que en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la misma, se ha inscrito la transferencia de UNA ACCION, 
realizada entre los señores: 

VENDEDOR COMPRADOR 

SOLORZANO AREVALO PEDRO FABIAN C.I. 030116627-8 SOLORZANO CALLE JOSE SINDULFO NOE C.L030006969-7 

El valor de cada acción es de un dólar americano, además debo informarle que tanto cedentes 
como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que doy a conocer a su autoridad para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 
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Vicente Al Jaramillo Navarrete, CÁMI 

GERENTE GENERAL DE CAVIAC 4 A 
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